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P R E S E N T E

Por este medio reciba un cordial saludo y felicitación por su excelente desempeño que ha tenido 

usted a bien en la dirección que preside y a la vez aprovecho la ocasión que de acuerdo al oficio 

recibido con numero UT-76-2017, correspondiente al numeral 18, en donde nos pide que le 

proporcione información correspondiente a los programas sociales prevalecientes en el 

municipio. Hago de su conocimiento que en este ejercicio fiscal 2017 se están llevando a cabo los 

siguientes programas sociales: 

1-Programa Mejoramiento de vivienda del Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social

(RAMO 33}.

Beneficiando con 1200 calentadores a la población ocotlense, Aplicando 870 calentadores en las 

Zonas de Atención Prioritarias y 330 en las Comunidades de Ocotlán, Jalisco. 

2.- Programa de Infraestructura en su vertiente para el Habitat 2017 

En este apartado ya se realizó la propuesta a la dependencia correspondiente, pero aún no se 

cuenta con oficio de aprobación. 

Sin más por el momento y quedando a la orden para cualquier aclaración al respecto me despido 

de usted como su más atento y seguro servidor. 

�� 
C. Clemente Lomelí Flores
Director de Combate a la Desigualdad
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